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"DECENIO DE U IGUALDAD OE OPORTUNIDADES P,4R4 MUJÉRES Y HOMERES"
"AÑo DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:2N AÑOS DE INDEPENDENCIA,

Lima, 12 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO49&2021/GAD/RENIEC

vlsTos:

l\¡emorando No 001475-202'l /GOR/SGOi RENIEC de fecha 30.set.2021 em¡tido por la Sub
Gerencia de Operaciones, e lnforme No O00297-2021|GADISGSG/RENIEC de fecha
08.oct.202'1 emitido por la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales;

CONSIOERANDO:

Que. mediante Memorando No 001475-2021/GOR/SGO/RENIEC se alcanza lnforme No
000008-2021/JRP/STMA,/SGSTOi GTYRENIEC de fecha 28.a9o.2021, elaborado por la
Sub Gerenc¡a de Soporte Técnico Operaüvo, respecto de la revisión de la operal¡vidad de
los bienes muebles prop¡edad del Reg¡stro Nacional de ldentificación y Estado Civil,
detallados en e¡ anexo adjunto;

Que, en el lnforme del v¡sto, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en coñsideración a lo
mencionado precisa que los b¡enes muebles no son útiles para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la D¡rectiva
N" 001-20 15/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\iluebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la Direct¡va N" 001-2020-
EF/54.01 .Procedim¡entos para la Gest¡ón de B¡enes Muebles cal¡f¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE', aprobada med¡ante Resolución Directoral No
008-2020-EF/54.01 y su modiflcatoria aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No 008-
2021-EF154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del visto, recomienda a Ia Gerencia de
Administración aprobar la ba.ia por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adiunto, para su disposición final según lo estab¡ecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N'001-201s/SBN, y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su
mod¡ficatoria aprobada por Resolución D¡rectoral No 008-2021-EF/54.01 i

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-2010-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, así como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-201g-MlNAl\¡, D¡rectiva N' 001-201s/SBN,
Directiva N" 001-2020-EF/54.0'l y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución
Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del artículo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y Estado C¡v¡1, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-202'1 -JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la ba.ia por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡l¡dad procedan con la extraccón pakimonialy contable de los bienes muebles.

Art¡culo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coord¡ne y e.¡ecute la
d¡spos¡ción final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
út¡les para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de
Tecnología de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publique en el portal institucional la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.?.1.de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 y su modifcator¡a
'Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicación en el portal inst¡tucional. remita a la
Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resoluc¡Ón Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma c¡tada en el artículo anter¡or.

Artículo 60.- Remitir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Operaciones, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) dias háb¡les, envié a la
Sub Gerencia de Servic¡os Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respectiva custodia y posterior trám¡te para su disposiciÓn final.

Artículo 7o.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
LogÍstica y Sub Gerencia de Contabilidad para conocim¡ento y fines, procediéndose
as¡m¡smo al reg¡stro conespondiente en el Módulo SINABIP.

Rsgístrese, comun¡quese y cúmplase.
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AN$(O: DE lA RESOTUCION GERENCIAI. N" 498-202I/GAD/R€NIEC

RELACION DE BIENES CATIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD RE6ISTRO NACIONAI. DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVII.

ITEM II'
coDx¡o

PAfRr oi{aL { I
)

OEI{OI INACIOI¡ DET APARATO
ELECIRICO Y ELECTRO NO

I!ARCA
CUENTA

CONTABLE

VALOR
NEfo s/.

UBICACIóN FISICA

DELRAEE
CATEGORI

A(2)
SUB

CATEGORLA
(2)

CANTIOAD

PESO

TIETO
TOfAL

{xG)

PESO

EfO
TOTAL

(r)

ESTAOODEL
RAEE (31

c0NDrcroN
DEL RAEE (4 )

1 74088187{616 1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3.1 1 264 COMPLETO INOPERAfIVO

2 74088187,1503 [,ONITOR PLANO DELL 1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3 3.1 1 500 0.0050 CON4PtETO INOPERATIVO

3 74088187 1694 I\,{ONIfOR PLANO OELL 1503 020301 1.00 SEDE ANCASH 3 3.1 I 5.00 0.0050 COMPLEfO INOPERAÍIVO

4 74088187-2991 I\4ONIIOR PLANO LENOVO 1503 020301 1.00 SEDE ANCASH 3 3.1
,1

3.00 0.0030 COI\,4PLETO INOPERATIVO

7 4088187 4927 l\rlONlTOR PLAN0
HEWLETT
PACKARD

399.85 SEOE ANCASH 3 3.1 4.0s1 0.0041 CO[¡PLETO INOPERATIVO

ti 74089500-5158 TECLADO - KEYEOARD LENOVO 105.00 SEDE ANCASH 3 1 0.79 0.0008 COIMPtEfO INOPERAfIVO

7 74089500 7280 TECLADO. KEYEOARO
HEWLETf
PACKARD

9105.0301 83.38 SEOE ANCASH 3 1 088 0 0009 COMPLETO INOPERATIVO

8 74089S50-3131
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO CPU
DELL 1503.020301 1.00 SIOE ANCASH 3 3.1 T 825 0 0083 COI\,4PLETO INOPERATIVO

I 74089950-4458
UNIOAD CENTRAL DE

PROCESO. CPU
LENOVO 1503.020301 1.00 SEOE ANCASH 3 3.1 T 6.70 0.0067 co[¡PLEfo INOPERAT VO

10 74089950-5126
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO - CPU
AOVANCE 1503 020301 1.00 SEOE ANCASH 3 3.1 1 7.20 0 0072 COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 10 43.55 0 0436

r

(1)

(2)

(3)

(4)

Código palriry¡rnial de AEE (i0cluye accesorioo, periféricoG y co.§um¡bles), de coresponder

ConforÍte alAnexo ll del Decreto Suprerno l.¡" 009-2019-[4¡MM

Estado del RAEE: Compblo]ncomd€to

Condicióni Operativcl noperativo

-u

I\-4ONIfOR PLANO ADVANCE 0.0026

9105.0301

9105.0301 3.1

3.1

595.23
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